
36164 Lunes 26 diciembre 1988 BOE núm. 309

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Artículo único.-Se autoriza a la EntIdad Local Menor de Guadalca
cín del Caudillo, perteneciente al Municipio de Jerez de la Frontera
(Cádiz), a alterar su denominación por la de Gudalcacfn.

Sevilla, 2 de noviembre de 1988.-El Consejero de Gobernación,
Manuel Gracia Navarro.-El Presidente de la Junta de Andalucia, José
Rodríguez de la Borbolla y Camoyán.

El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, a propuesta de
la Consejería de 1nterior y Administración TerritoriaL en reunión
celebrada cl día 23 de junio de 1988, adoptó. entre otros, acuerdo del
siguiente tenor:

«Alterar la denominación actual del Consejo de Luarca por la de
Concejo de Valdés,»

Oviedo, 2 de diciembre de 1985.-EI Consejero de Interior y
Administración Territorial. Emilio Ballesteros Castro.

ORDES de 24 de noviembre de 1988, del Departamento de
Agricultura. Ganaden'a y Montes, por la que se aprueba el
proyecto de clas(ficación de ~'ias pecuarias existentes en el
término municipal de Sopeira (Huesca).

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Sopeira (Huesca) en el que se han
cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no habiéndose
pref>Cntado reclamación alguna durante su exposición pública y siendo
favorables cuantos informes se emitieron

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974; el
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha .3
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Aragón; el Decreto 64/ J984, de 30 de agosto, de la Diputación General
de Aragón, aSignando. al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes las competenCIas transferidas en materia de Conservación de la
Naturaleza, y demás disposiciones legales de general aplicación,

Este Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, de confor
midad con la proposición de claSificación redactada por la JO.a Brigada.
con el Informe del Jefe del Servicio Provincial de Huesca, con el de la
asesoría jurídica y con el del Jefe del Serviciu de Conservación del
Medio Natural y a propuesta de la Dirección General de Ordenación
Rural, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal, de Plan (Huesca) en la que se integran las que
seguidamente se relaCIOnan: Vías pecuarias necesarias.

Número l.-Colada de Mataire al puerto de Plan:

Anchura legal: 5 metros lineales.
Anchura propuesta: 5 metros lineales.
Longitud aproximada: 15,500 metros lineales.

Número 2.-Vereda de las Coronas:

Anchura legal: 20 metros lineales.
Anchura propuesta: 20 metros lineales.
Longitud aproximada: 10.000 metros lineales.

Número 3.-Colada del Barranco de Saravilla a Punta Llerga y
Entremón:

Anchura legal: 5 metros lineales.
Anchura propuesta: 5 metros lineales,
Longitud aproximada: 9.000 metros lineales.

Número 4,-Colada de Lavasar:

Anchura legal: 5 metros lineales,
Anchura propuesta: 5 metros lineales,
Longitud aproximada: 8.000 metros lineales.

Númcro S.-Colada de Ibón:

Anchura legal: 5 metros lineales.
Anchura propuesta: 5 metros lineales,
Longitud aproximada: 4,000 metros lineales.

Segundo.-EI recorrido, dirección, supcrficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en la proposición de clasificación
de fecha 4 de marzo de 1985, ateniéndose en cuanto a longitudes,
anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante a las señaladas en
su propuesta de clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transcurso dcl
tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedará definitivamente
fijada al praeticarse el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido término municipal hubiese, además dc las
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias. no perderán éstas su
carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente,

Quinto.-Esta resolución aprobando la clasificación dc las vías
pecuarias del presente expediente se publicará en el «Boletín Oficiab) de
la provincia, en el «Boletín Oficial de AragóO) y en el «Boletín Oficial
del Estado» para general conocimiento, agota la vía gubernativa
pudiendo los que se consideren afectados por ella interponer recurso d~
reposición. que se presentará ante este Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes en el plazo de un mes, a contar desde la
notificación o publicación de la misma, previo al contencioso-adminis
trativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en
armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de
19?6, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, y cual
qUIer otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1988,-El Consejero de Agricultura.
Ganadería y Montes, Javier Alvo Aguado,

ACUERDO de 23 de junio de 1988, dd Consejo de
Gobierno del Principado de Asturias. relativo al cambio de
denominación del Con:jejo de Luarca
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29366 ORDEN de 11 de nOviembre de 1988. del Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Montes, por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de v/as pecuarias existentes en el
término municipal de Plan (Huesca).

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Plan (Huesca), en el que se han
cumplido todos los requisitos legales de tramitación. no habiéndose
presentado reclamación alguna durante su exposición pública y siendo
favorables cuantos informes se emitieron;

Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el
Reglamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3
de noviembre de 1978; la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958; el Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, de traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de

El citado expediente se ha tramitado de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Regimen Local: Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, y en los artículos
26 y siguientes del Reglamento de Población y Demarcación Territorial
de las Entidades Locales, de 11 de julio de 1986, si bien la expresada
normativa se refiere tan sólo a los municipios, por analogía ha de
entenderse de aplicación a las Entidades Locales Menores.

Por otra parte. obran en las actuaciones acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera ratificando, con mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación -como exige el articu·
lo 47.2.d) de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril-, el acuerdo adoptado
por la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor, así como informe
favorable del Pleno de la excelentísima Diputación Provincial de Cádiz,
y resultado de la información practicada.

Por la Dirección General de Administración Local y Justicia se
recabó la oportuna comprobación del Registro de Entidades Locales, a
fin de conocer si la denominación propuesta por la referida Entidad era
coincidente o producía confusión con una ya existente.

Los Decretos 2/1979, de 30 de julio, y 14/1984, de 18 de enero,
asignan a la Consejería de Gobernación las competencias, funciones y
servicios en materia de Administración Local asumidas por la Junta de
Andalucía a tenor de lo establecido en el artículo 13.3 de su Estatuto de
Autonomía.

En su virtud, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejero de Gobernación,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de
noviembre de 1988, dispongo:


